
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

H. MAGISTRADA 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.S.D 

 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JORGE BERNATE C.C. 366727 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310501220190041200 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 
805.017.300-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante 
escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  
inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y 
reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta 
(04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro 
IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta 
Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la 
escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del 
Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al  Doctor (a) 
JORGE A. MORENO SOLIS igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.167.557 expedida en Cali (Valle) y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 253.865, el apoderado queda revestido de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a el Doctor JORGE A. MORENO SOLIS, en 
los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,                                          Acepto,  
 

 
 
 
_________________________                                _______________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO                              C.C. No. 1.144.167.557 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali                                   T.P. No. 253.865 del C. S. J. 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

H. MAGISTRADO  

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.S.D 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ASUNTO:   ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  JORGE BERNATE C.C. 366727 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310501220190041200 

 

 

JORGE A. MORENO SOLIS, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al 

Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando 

dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito 

presentar alegatos de conclusión  dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 

representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva 

a Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 

condene en costas a la demandante. 

En virtud del principio del efecto general inmediato de la Ley laboral -aplicable también a 
asuntos de la seguridad social-, y conforme a reiterada jurisprudencia de la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, el derecho a la pensión de invalidez se dirime a la luz de 
la normatividad vigente en el momento de la estructuración de la pérdida de la capacidad 
laboral. 
 
En el caso de autos, el Sr. JORGE BERNATE se le estructuró la invalidez el día 3 de octubre 

de 2018, el derecho -en principio- estaría gobernado por la ley 860 de 2003, y cotizó al 

sistema de seguridad social de forma interrumpida un total de 707,3 semanas, de las 

cuales ninguna fue cotizada dentro de los  3 años inmediatamente anterior al de pérdida 

de capacidad laboral (del 3 de octubre del 2015 al 3 de octubre de 2018), y por ello no se 

cumple con los requisitos dispuestos en la Ley para el reconocimiento deprecado.    

Ahora bien, es relevante indicar que los cambios normativos en materia de pensiones, han 
conducido a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia a construir la 
teoría de la condición más beneficiosa; teoría que se ha acogido ante el cambio normativo 
del Acuerdo 049 de 1990 a la Ley 100 de 1993, al igual que frente al cambio normativo de 
la Ley 100 de 1993 a la Ley 797 de 2003. 

 
Uno de los argumentos empleados por esta Corporación, es que el principio de la 
condición más beneficiosa supone -sin más- una sucesión normativa en la que el derecho 
del afiliado estaba debidamente consolidado en vigencia de la norma anterior y se trastoca 
con el advenimiento de la nueva norma, de ahí que los efectos de aquélla por resultar más 
benéficos, se apliquen de manera preferente que los de ésta. 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Pese a lo expuesto, el criterio de la condición más beneficiosa ha sido recientemente 

modificado mediante sentencia SU-556 de 2019, en virtud de la cual se concluyó que ese 

principio jurisprudencial no es automático para quienes cumplieron los requisitos del 

Decreto 758 de 1990 en materia de invalidez, y que por el contrario, deben estudiarse 5 

condiciones para finalmente concluir si procede o no el reconocimiento pensional bajo 

dichos parámetros. 

Sentencia SU-556 de 2019: 

“En consecuencia, admitir la aplicación ultractiva de las disposiciones del Acuerdo 049 de 

1990, sin ningún tipo de valoración adicional, supondría, tal como lo ha precisado la 

jurisprudencia de la Sala, una carga desproporcionada para las entidades y fondos de 

pensiones, pues no sería “posible determinar, a ciencia cierta, el número de personas que 

pudieran reclamar, ad finitum” la aplicación de una norma cuya vigencia expiró hace más de 

dos décadas y cuyo fundamento es una mera expectativa. 

Para la Sala Laboral de la Corte Suprema, la condición más beneficiosa es un mecanismo 

excepcional, “necesariamente […] restringida y temporal”, que persigue “minimizar la 

rigurosidad propia del principio de la aplicación general e inmediata de la ley” y proteger a un 

grupo poblacional con una situación jurídica concreta: “la satisfacción de las semanas 

mínimas que exige la reglamentación derogada para acceder a la prestación que cubre la 

contingencia de la invalidez”. Lo anterior, dado que las expectativas legítimas no pueden ser 

modificadas de manera abrupta o arbitraria pero tampoco pueden permanecer inalterables 

como si fuesen derechos adquiridos. 

En esta sentencia la Corte unificó su jurisprudencia en relación con la aplicación de la 

condición más beneficiosa en casos de pensión de sobrevivientes, tras evidenciar la 

necesidad de ajustar su postura en la materia, por dos razones. Primero, por la imposibilidad 

de aplicar los criterios fijados en la sentencia SU-442 de 2016, dado que dicha providencia 

había unificado los criterios de aplicación de la condición más beneficiosa solo respecto a la 

pensión de invalidez. Segundo, porque habida cuenta de la ausencia de una sentencia de 

unificación en la materia, varias salas de revisión habían dado aplicación ultractiva al régimen 

previsto por el Acuerdo 049 de 1990 e incluso a regímenes anteriores, en cuanto al número 

mínimo de semanas de cotización para obtener la pensión de sobrevivientes, a pesar de que 

el Acto Legislativo 01 de 2005 impedía la aplicación ultractiva de regímenes pensionales 

anteriores a la Ley 100 de 1993. 

Con fundamento en lo anterior, la Corte determinó que solo respecto de personas 

vulnerables, “resulta proporcionado interpretar el principio de la condición más beneficiosa 

en el sentido de aplicar, de manera ultractiva, las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 –o 

regímenes anteriores- […] aunque la condición de la muerte del afiliado hubiese acaecido en 

vigencia de la Ley 797 de 2003”. Lo dicho, por cuanto, a pesar de que estas personas no 

adquirieron el derecho a la pensión de sobrevivientes en vigencia del Acuerdo 049 de 

1990, “los aportes del afiliado, bajo dicho régimen, dieron lugar a una expectativa que, por 

las circunstancias particulares del tutelante (esto es, su situación de vulnerabilidad, al haber 

superado el Test de Procedencia descrito en el numeral 3 supra), amerita protección 

constitucional”. En consecuencia, estableció que en este supuesto (i) las sentencias de tutela 

tendrían efecto declarativo del derecho y (ii) solo se podría ordenar el pago de mesadas 

pensionales a partir de la presentación de la acción de tutela. 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

Test de Procedencia 

Primera 
condición 

Debe establecerse que el accionante pertenece a un 
grupo de especial protección constitucional o se 
encuentra en uno o varios supuestos de riesgo tales 
como analfabetismo, vejez, enfermedad, pobreza 
extrema, cabeza de familia o desplazamiento. 

Segunda 
condición 

Debe establecerse que la carencia del 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que 
solicita el accionante afecta directamente la 
satisfacción de sus necesidades básicas, esto es, su 
mínimo vital y, en consecuencia, una vida en 
condiciones dignas. 

Tercera 
condición 

Debe establecerse que el accionante dependía 
económicamente del causante antes del fallecimiento 
de este, de tal manera que la pensión de 
sobreviviente sustituye el ingreso que aportaba el 
causante al tutelante-beneficiario. 

Cuarta 

condición 

Debe establecerse que el causante se encontraba en 
circunstancias en las cuales no le fue posible cotizar 
las semanas previstas en el Sistema General de 
Pensiones para adquirir la pensión de sobrevivientes. 

Quinta 
condición 

Debe establecerse que el accionante tuvo una 
actuación diligente en adelantar las solicitudes 
administrativas o judiciales para solicitar el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 

 
 
De acuerdo con lo señalado anteriormente y analizado los hechos y las pruebas aportadas 
y recaudadas en el trámite de este litigio, encontramos que el Sr. JORGE BERNATE no 
probo en debida forma las CINCO CONDICIONES que estableció de forma taxativa la 
sentencia citada en líneas anteriores, en consecuencia, no es procedente aplicar en este 
caso el principio de la condición más beneficiosa, por lo cual respetuosamente solicito se 
absuelva a Colpensiones del total de las pretensiones invocadas en el escrito de demanda. 

 

De usted, respetuosamente,                                           
 
 
 
 
_______________________                               
JORGE A. MORENO SOLIS. 
C.C. No. 1.144.167.557 
T.P. No. 253.865 del C. S. J. 
 
 


